RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000498, Ent. N° 349/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional del Cáncer      (INCA) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/12 convocada para el suministro de artículos de papelería;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de diciembre de 2012 se presentaron a cotizar las Firmas ISAFER Ltda., MEDELTAR S.A., ISORAL S.A., ILESA, CIC S.R.L. y TERCIR S.R.L.;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, único oferente, calidad, medida o tamaño según el item a las Firmas ILESA por $ 219.160,80; ISAFER por $ 101.030,56, ISORAL por $ 200.339,01, MEDELTAR S.A. por $ 320.058,34 y a TERCIR S.R.L. por $ 10.359,02, por un monto total de $ 562.948 IVA incluido;

 

       3) que consta Resolución adoptada por el Director del INCA de fecha 7 de enero de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que consta Afectación del Gasto de fecha 09/01/13 imputando el mismo con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 191;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988, la intervención del gasto, debido a su monto, debió ser practicada por el Contador Delegado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 562.948 IVA incluido,  conforme detalle contenido en el Resultando 2) de la presente Resolución, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvanse las actuaciones.”
cr

